REF: Utilización de modelo aprobado a través de la Resolución Nº 167/03.
 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 213 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXX, la firma XXXXX expone cuanto sigue: “Conforme al decreto 6539/05, el 6807/05 y la resolución 1382/05, en su Art. 2º, las documentaciones de enajenación están expresamente establecidos. No obstante, la realidad de una casa de cambios, es que expedimos una gran cantidad al día, y solo puede hacerse por medios informáticos, para atender adecuadamente a los clientes. Casi la totalidad de nuestras transacciones, son exentas de I.V.A. (art. 83º ley 125 testo actualizado), en ocasiones, vendemos divisas y en otras las compramos. Consideramos que por transparencia de las operaciones, las compras de divisas, deben ser realizadas por medio de las boletas de venta también. Conforme a la autorización DGGC 193 del 24-02-2003, nuestra empresa se encuentra expidiendo el comprobante adjunto. Nuestras consultas son las siguientes:
1. ¿Puede XXXXXX, seguir utilizando el mismo formato, si agrega al mismo los requisitos preimpresos establecidos y no preimpresos establecidos para las boletas de venta según el Dto. 6539/05 y modificaciones? 

2. ¿Puede utilizar nuestra empresa dicho documento, tanto para las compras como para la venta de divisas y las operaciones de arbitraje? 

3. ¿Esta permitido que en el mismo documento, se registre el asiento contable que de modo automático se ingresa en nuestro sistema? 

A fines ilustrativos, adjuntamos fotocopias de:
a) Nuestra boleta de compra venta de divisas, con observaciones a fin de adaptar a los requisitos pre-impresos establecidos por el Dto. 6539/05 y 6807/05.
b) Copia de una boleta de compra de divisa, con ejemplo de los datos no pre - impresos, conforme a la reglamentación vigente por el régimen de timbrado (aclaramos que existen datos pre-impresos, que deberán ser corregidos conforme a nuestra consulta).
c) Copia de una boleta de venta de divisa, con ejemplo de los datos no pre impresos, conforme a la reglamentación vigente por el régimen de timbrado (aclaramos que existen datos pre-impresos, que deberán ser corregidos conforme a nuestra consulta). 
RESPUESTA

Al respecto, este Consejo Consultivo no encuentra objeción en que la firma recurrente continué utilizando el formato aprobado a través de la Nota DGGC 193/03 hasta agotar el stock; en caso de que hayan agotado el mismo y necesiten imprimir nuevos comprobantes podrán solicitar la impresión del mismo modelo aprobado por la Nota de Autorización antes citada, las que tendrán validez hasta el 31 de diciembre de 2006, fecha a partir de la cual entrara en vigencia el Decreto Nº 6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN”; y por tanto deberá adecuar el citado modelo a lo dispuesto en el Decreto de referencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto al registro del asiento contable en el citado documento, no encontramos inconveniente desde el punto de vista técnico, en incluir la citada información dentro del modelo de comprobante de referencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
